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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006228-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a interrupción 
del servicio de acceso a internet en varias localidades de la provincia 
de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 289, de 
16 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005452, PE/005806, PE/005824, PE/005852, PE/005866, PE/005870, PE/005879, 
PE/005893, PE/005895, PE/005896, PE/005899, PE/005900, PE/005902, PE/005903, PE/005928, 
PE/005930, PE/005937, PE/005941, PE/005952, PE/005981, PE/005982, PE/005992, PE/006043, 
PE/006045, PE/006071, PE/006078, PE/006107, PE/006108, PE/006138 a PE/006140, 
PE/006150, PE/006151, PE/006155, PE/006156, PE/006158, PE/006161, PE/006162, PE/006174, 
PE/006182, PE/006184, PE/006188, PE/006189, PE/006193, PE/006196 a PE/006201, 
PE/006204, PE/006206 a PE/006210, PE/006213, PE/006224, PE/006228, PE/006230 a 
PE/006234, PE/006243, PE/006244, PE/006248, PE/006251 a PE/006257, PE/006270, 
PE/006271, PE/006273, PE/006275 a PE/006278, PE/006281 a PE/006284, PE/006286, 
PE/006287, PE/006289, PE/006293 a PE/006295, PE/006298, PE/006299, PE/006301 a 
PE/006309, PE/006311 a PE/006315, PE/006317 a PE/006319, PE/006321, PE/006322, 
PE/006324, PE/006327, PE/006328, PE/006331 a PE/006333, PE/006336 a PE/006342, 
PE/006344 a PE/006352, PE/006354, PE/006355, PE/006357, PE/006359, PE/006360 y 
PE/006361, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906228 formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a interrupción del 
servicio de acceso a internet en varias localidades de la provincia de Zamora.

De conformidad con lo establecido por la Ley 9/2014, de 9 mayo, General 
de Telecomunicaciones, de acuerdo con la normativa europea integrada por el  
artículo 107.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y las Directrices 
Europeas 2013/C 25/01, el servicio de acceso a Internet con banda ancha es un servicio 
de interés general que se presta en régimen de libre competencia por los operadores de 
telecomunicaciones. Este régimen impone severas restricciones a las administraciones 
públicas a la hora de poner en marcha planes para la mejora de las coberturas de 
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servicios e impide la imposición de cualquier obligación de cobertura a los operadores 
privados, estando obligadas, además, las Comunidades Autónomas a coordinar 
cualquier actuación que vayan a realizar con las directrices fijadas por la Administración 
General del Estado, competente en materia de telecomunicaciones de conformidad 
con lo establecido por el artículo 149.1 de la Constitución Española, ajustándose a 
lo señalado por el artículo 3 del Real Decreto 462/2015, de 5 de junio, por el que se 
regulan instrumentos y procedimientos de coordinación entre diferentes Administraciones 
Públicas en materia de ayudas públicas dirigidas a favorecer el impulso de la sociedad 
de la información mediante el fomento de la oferta y disponibilidad de redes de banda 
ancha.

Teniendo todo ello en cuenta, la Junta de Castilla y León no puede obligar a 
ninguna empresa a la prestación de un servicio de acceso a Internet de banda ancha 
en determinadas localidades, ni siquiera a establecer un medio de conexión alternativo 
al que viniera prestando en una zona. Ello no obstante, desde la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente se ha trasladado al grupo Telefónica la preocupación de la 
Administración Regional por la situación de la cobertura en los municipios afectados por 
el servicio WiMAX, teniendo constancia actualmente de que dicha empresa ha ofrecido 
a los clientes afectados la alternativa de “Internet-Radio” viable en poblaciones con 
cobertura, al menos, de 3G, que ofrecería además mejores prestaciones que las del 
servicio que tenían disponible hasta el momento.

En los municipios afectados por esta situación, y por supuesto en las localidades 
de la provincia de Zamora objeto de la pregunta, existen otras opciones que aseguran 
acceso a Internet de banda ancha. En primer lugar, hay que tener en cuenta que el 
“Servicio Universal de Telecomunicaciones” asegura el acceso a Internet de banda ancha 
a 1 Mbps para todos los usuarios que lo soliciten, independientemente de su localización 
geográfica, con una calidad especificada y a un precio asequible, siendo Telefónica el 
operador designado para garantizar su prestación hasta el 31/12/19, correspondiendo a 
la Administración General del Estado el control de la prestación de este servicio.

Asimismo, existen otros operadores en el mercado que comercializan soluciones 
similares el servicio WiMAX que pueden contratar los ciudadanos afectados, para ello, 
los operadores disponen de servicios de consulta en los que se puede ver su cobertura 
sobre el mapa, lo que sin duda resultará de gran utilidad a la hora de tomar una decisión.

También hay que tener en cuenta la existencia de la tecnología de acceso a 
Internet de banda ancha por medio de satélite, ofertada por varias empresas, que en 
la actualidad está prestando servicios con velocidades de hasta 22 Mbps en sentido 
descendente y 6 Mbps en sentido ascendente, con plena cobertura en el territorio de 
Castilla y León, que puede ser la solución más adecuada en aquellas zonas que no 
cuentan con cobertura 3G ya que, además de existir en el mercado un amplio catálogo 
de ofertas comerciales que permiten tener 12 Mbps de velocidad con descarga ilimitada 
por aproximadamente 45 €/mes I.V.A. incluido, los ciudadanos que contraten acceso a 
Internet con esta tecnología tienen la posibilidad de solicitar subvención para los costes 
de alta, equipamiento e instalación, dentro de la convocatoria realizada mediante Orden 
de 27 de enero, publicada a tal efecto en el BOCYL del 7 de febrero de 2017, cuyo plazo 
de solicitud estará abierto hasta el 30 de septiembre.

Por último, como complemento a todo ello, la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente, respetando el régimen de libre competencia señalado y de acuerdo con las 
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directrices marcadas por Ia Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y 
la Agenda Digital ha convocado, mediante Orden de 8 de junio de 2017, subvenciones 
dirigidas a los operadores de telecomunicaciones para la realización de proyectos 
de redes de acceso de nueva generación en entidades con población menor o igual a  
500 ciudadanos empadronados, con el fin de procurar la extensión de redes de acceso 
de nueva generación, que aseguran cobertura de banda ancha a velocidades superiores 
a 30 Mbps, en las zonas rurales de Castilla y León.

Valladolid, 12 de julio de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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